
La carta a Bustamunte escrita eii 1840 por  José María Gutié- 
v e z  de Estrado es harto elocuente sobre los propósitos de  los 
conservadores mexicanos. El planteaniiento inicio1 del Plan de 
Iguala regresa a lú rtmósfera política. Si bien en los dos de- 
cenios subsecuentes no llegaría a la práctica, en 1864, con 
Maximiliano, el propósito del yucateco se ve log/ado. 

Excmo. Sr. Presidente de la República D. Anastasio Bus- 
tamante. 

Excmo. Señor: 
No ignoro cuán difícil y arriesgado es dar consejos a un rey, a 
un general, igualmente que a todo hombre poderoso, ya por- 
que abundan de personas a quienes consultar, ya porque a 
vista de lo porvenir ninguno está penetrado de bastante pe- 
netración y prudencia. Y no pocas veces sucede que los malos 
consejos salen mejor que los buenos; porque la mayor parte 
de los acaecimientos están sujetos al capricho de la for- 
tuna . . . Si yo te comunico por escrito mi modo de pensar 
acerca de la república, no  es ciertamente porque dé un valor 
excesivo a mis consejos y talento, sino porque hallándote dis- 
traído con la fatiga de la guerra, con los combates, las victorias y 
el mando, me ha parecido conveniente darte cuenta de lo que 
pasa en la ciudad. . . No me será difícil hacer una descrip- 
ción de estos artículos generales; pero antes me ha parecido 
tratar de lo más esencial de mi proyecto, y que tú realices su 
verdad. Si determinas marchar por este camino, lo demás será 
bien expedito. Deseo que mi plan sea acertado, y sohre-todo 
útil. Mi deseo más eficaz es, que de cualquiera manera y 
cuanto antes, se presenten auxilios a la repúhlica. . . Yo 
ahora te ruego y te conjuro, ioh muy insigne general! no 
permitas que el grande e invencible pueblo romano se con- 
surnade caducidad, y caiga al impulso de la fiera discordia . . . 

"Fuente: Cantón Garcla Cantú.El pensamiento de la reurr i ln  mrx2rono. 
1810-1960, MCxico. Empresas Edilorialcr. S. A,; 1965, 1022 p., pp. 221-2'41. 
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Porque si no se establece I;I paz sobre bases sólidas, iqué  
importa haber sido vencido o vencedor? 

(Sal. a C. Ccr.) 

Así se explic;iba, Excmo. Señor, Lino de los m i s  grandes 
escri tor~s de la antigüedad, y excelente historiador de las 
cosas de Roma en una ocasión análoga a la presente. 

Habiéndose dignado V. E., de  invitarme para formar parte 
del Ministerio, dándome así esta señalada prueba de su con- 
fianza: ya que mis circuiistniicias particulares de que V. E. 
halla bien informado iio me permitieron ocupar tan delicado 
puesto: el amor a mi país y mi gratitud a V. E., se mueven a 
exponerle mis ideas y opiniones actuales, con respecto a la 
presente situación de la república, y a la necesidad de poner a 
sus males el posible y oportuno remedio: acaso me equivoco 
eii 111 elección del que me sugiere mi buen deseo en favor de 
nuestra :iiigusti;ida patria: mas en tal caso, el juicio recto e 
ilustrado de V. E. podrá desecharlas v adoptar por su partc 
las más conveiiientes. 

Pudiei-a yo ser el último en defender las instituciones pro- 
mulgadas en 836, pero ciertamente seré el primero en recono- 
cer como una peligrosa exageración, la de que sólo a ellas 
deben ;itribuirse los males que aquejan a la república ¿Será 
posible, estaiido tan reciente la historia de nuestras aberra- 
ciones, Iiaber olvidado lo que fue esta desventurada nación 
mientras prevaleció aquel régimen? ¿Habrá quien se atreva a 
asegural- que el descrédito que sobre ella gravita, sólo existe 
desde ;iqucll;i fecha? i0,jiilá que el aparente olvido, que nos 
csforz;iiiios por m;iiiifest;ir de  tantas debilidades como todos, 
iii:ís o menos, heiiios cometido, antes, y después de aquella 
Cpoc;i. b;ist;ii.:i p;ira burrar la fea nora de  inmoralidad, de 
incapacidad ); de ignorancia, que los que nos observan nos 
~ .c l i ;< i i  cii c;ir;i ;i los mexicanos independientes! 

Dcspués de iiii;i dolorosa experiencia iy tan reciente y tan 
iiicoiitcst;iblc! atribiiir exclusivamente nuestras des ,~ac ias  a 
1;i coiistitucibii de 836, y esperar su inmediato y completo 
i-ciiicdio íinic;imente del restablecimiento de  la de  824, sería 
i i i i ; ~  gr;i(.i iliisión, que  harto nos pesa no  poder abrigar a los 
que sintiendo grabados hondamente en nuestros pechos los ma- 
1k.s de l ; ~  patria, estamos convencidos de que una constitu- 
cií>n por sabia que sea, es un documento muerto sino hay 
Iioiiibres que sepan, quieran y puedan poner en práctica sus 
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benéficas disposiciones. Algo, quizá bastante, resta que hacer 
en las cosas de nuestro país; pero éstas no tardarian en ha- 
cerse si hubieran hombres capaces de tomar a su cargo seme- 
jante empresa. dY será justo, será conveniente, será humano 
fomentar matanzas entre los hijos de una misma madre por 
un código, que suponiéndolo bueno, sólo existiría cual en su 
primera época, como un monumento de nuestra impotencia, 
de nuestras pasiones y de la falta de hombres que hagan de 
esas instituciones una realidad? Y algún derecho tiene para 
manifestar con llaneza y sin rebozo sus opiniones en esta 
materia el que puede recordar, y no lo dice por envanecerse, 
los grandes esfuerzos que hizo para prolongar la existencia del 
código que ahora se aspira a restablecer, así como su poco 
entusiasmo por el que en ese mismo hecho habría de quedar 
abolido. 

Como sin embargo de mi poca fe en ninguna de las dos 
constituciones rivales que entre nosotros sirven de grito de 
guerra a dos poderosas parcialidades, no puedo ser indiferente 
a la suerte de mi patria, que ha sido el objeto de mis continuas 
meditaciones en los cuatro años que la necesidad me ha obli- 
gado a permanecer ausente de ella; y como por otro lado, 
desde mi regreso he sido y soy testigo de su violenta situación 
y de las diferentes ideas, miras y conatos que agitan a mis 
compatriotas, mis vivos deseos por el bien de aquélla me 
impulsan a ofrecer V. E. los pensamientos que me ha inspi- 
rado la última sedición ocurrida en esta capital. 

Porque nadie me aventaja en los fervientes votos que hago 
a fin de que la desastrosa crisis que la nación acaba de superar 
casi milagrosamente, no venga a ser el bellum atrox aut steri- 
lem pacem, de Tácito: un suceso esteril e infecundo en todo, 
menos en recriminaciones de presente, y en reacciones para lo  
porvenir. Yo creo que ese suceso encierra una útil ensefianza, 
que por lo mismo que ha sido tan costosa, no debe ser per- 
dida para nosotros. Porque, si no se establece la paz sobre 
bases sólidas Iqué importa haber sido vencido o vencedor? 
La desacertada política, que en 1835 y 36 fundó un sistema 
nuevo de gobierno sobre las ruinas de otro, que siendo el 
primero que se diera a la nación, la había regido por largo 
espacio de doce años consecutivos, entre sus funestas conse- 
cuencias, ninguna más peligrosa produjo que la de erigir un 
altar en frente de otro altar. Así es que ninguna salud debe 



esperar la república, mientras no desaparezcan los dos ob- 
jetos, a los cuales se rinden en aquellas aras respectivamente, 
un culto más o menos puro y desinteresado, pero siempre con 
sangrientos holocaustos. 

Tiempo ha que el descontento que se observaba en todas 
las clases; ese convencimiento general de todos los ánimos de 
que debía haber un cambio de hombres y de cosas, bien que 
sin fijarse las opiniones sobre lo que habia de reemplazar a 
esos hombres, y sobre todo esas cosas; todo parecía indicar 
que la constitución de 836 no satisfacia los vatos de la ma- 
yoría de la nación. 

Esa disposición vaga de todos Los espíritus en favor de un 
cambio cualquiera, fue sin duda la que quisieron aprovechar 
los hombres del 15 de julio para arrebatar el poder que de 
otro modo no hubieran podido obtener. Diose ese golpe 
de mano en nombre de la constitución de 824; y la fria indife- 
rencia con que ese grito fue acogido por la nación entera, sin 
exceptuar un sólo departamento, un sólo pueblo, una sola 
corporación, un sólo individuo, parece demostrar claramente 
que está ya extinguida la viva fe que antes se tuviera en el 
código federal; acreditándose una vez más, que en política 
nunca se puede retroceder al punto de partida. iOh! si en 
1 8 3 5 ~ 1  variarse la forma de gobierno federal, que por espacio 
de once años habia regido a la república, hubiesen podido 
lisonjarse muchos de los que resistieron ese cambio, con la 
esperanza de que con su restablecimiento más o menos cer- 
cano, y sin necesidad de recurrir a las vtas de hecho siempre 
reprobadas, se remediartan ipsofBcto los males que atribuían a 
su derogación, no habría sido quizá tan desconsoiadora para 
esos buenos patriotas aquella desventurada mudanza. Ni tam- 
poco fue la nación tan feliz bajo el régimen federal; y además 
de que su restablecimiento no seria posible sino por medio de 
iiiia revolución, cuyo éxito Dios sólo sabe cuál sería, no tar- 
daría en trabarse de nuevo la lucha entre los dos opuestos 
sistemas. Resulta, pues, que ambas constituciones han cum- 
plido sil tiempo y llenado su misión; o más bien acreditado su 
insuficiencia para llenarla. 

La pugna trabada en España entre el estatuto real y la 
constitución del año 12, no terminó hasta que un congreso 
convocado ad hoc dio una nueva ley fundamental, que diri- 
mi6 la competencia entre los otros dos códigos políticos; y 
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que, conteniendo principios de orden y de justa libertad, sufi- 
cientes a satisfacer las miras de la parte sensata de ambos 
partidos, progresistas y estadizo, y aceptada solamente por 
entrambos, derribó los dos estandartes, que alternativamente 
eran el pretexto y el foco de interminables revoluciones. Así, 
aunque hay descontentos ahora en aquel reino, es tan sólo 
porque en ninguna parte faltan hombres mal avenidos con 
todo orden estable y regular. Pero ique diferencia en cuanto 
a los pretextos de que pueden valerse ahora para trastornarlo, 
comparados con ese talismán irresistible de una constitución 
que se supondría injustamente abolida, y que además se apa- 
rentaría considerar como el único alivio de los males que 
aquejan a la sociedad! . . . Con una conducta medianamente 
pmdente observada por un ministerio cualquiera se quita 
hasta el último achaque de revoluciones; y si a pesar de eso 
llegan a estallar, separado el ministerio, ¿qué pretexto pueden 
alegar los revoltosos para no volver a la obediencia? Cuando 
por otro lado si ganan, todos se reduce a variar las personas 
de los poderes públicos: mientras que siendo la p u p a  entre 
dos constituciones, sobre ser eterna, el triunfo alternado de 
cada una de ellas, sería la señal de trastornos que conmove- 
rf;in a la sociedad hasta en sus más hondos fundamentos. 

Para :ile,jar, pues, todo pretexto plausible de que se recuse 
entre nosotros por ningún partido la nueva constitución que 
se diese, importa esencialmente que no tenga parte en la for- 
m:ici(>n el actual congreso, resultado de uno de los dos códi- 
gos que conviene cancelar; sin que tal idea deba atribuirse en 
manera alguna, a falta de respetabilidad y de virtudes polí- 
ticas, que reconozco en los individuos que componen las dos 
ciímaras del cuerpo legislativo. El vicio de que podra tacharse 
su obra, si a ellas se confiara, nacería de circunstancias que no 
estaba en su mano superar; esto es, su origen; puesto que uno 
de los dos sistemas que debería abolirse, le ha dado una posi- 
ción que el progreso no podría cambiar. 

Por esta razón, y porque es político y justo apelar a la 
sociedad misma cuando se ventila un objeto que tanto le 
interesa n ella toda entera; y cuando se trata de formar un 
nuevo código fundamental, un nuevo pacto de alianza que 
todos deben acatar igualmente, no se presenta otro camino 
mis obvio que recurrir a un congreso elegido para este caso 
especial, con el carácter de constituyente o de convención. 



Tampoco debe perderse de vista, que en vano se procuraría 
conciliar los intereses de la libertad con los del orden público 
en las reformas que a cualquiera de las dos constituciones se 
hiciesen; pues bastaría que estuviesen calcadas sobre alguna 
de éstas, para que subsistiese el mismo inconveniente que a 
todo trance conviene evitar. Los revoltosos, a quienes sobran 
siempre los pretextos, no  abandonarían por eso su grito de 
guerra de Constitución federal de 824, o de Constitución 
central de 836, tan significativos para los díscolos y los des- 
contentos, que nunca han de faltar. 

De estos dos códigos, ninguno puede ya subsistir. El pri- 
mero, porque restablecido vendría a entablar una pugna peli- 
grosa con los intereses creados por la constitución de 836 en 
una parte de la nación que no  debe ser despreciable, cuando 
pudo derribar la primera sin gran dificultad, y frustrar des- 
pués cuantos conatos se han hecho para restablecerla; y que 
quiz,? taii sólo debe su existencia actual al temor del restable- 
cimiento de las cosas y de los hombres de  833. Estos son 
hechos, cuyas causas no  es conducente a mi objeto escudriñar 
y exponer aquí. Basta y sobra que existan de un  modo in- 
negable. 

Agrégase a esto, que a toda restauración acompaña un peli- 
groso séquito de recriminaciones odiosas y principios reac- 
cionarios, que son el germen de  otras reacciones sin término. 
Testigo la I.'rancia. Si bien es cierto que la restauración de los 
Borbones en el trono de sus mayores recordaba a todos 
los ciudadanos amantes de la dignidad e independencia de su 
patria un acto de la supremacía extranjera, debido a los aza- 
res de la guerra, no  es menos cierto que la dinastia directa de 
S. Luis y de Enrique I V  continuaría rigiendo todavía los 
destinos de aqiiella poderosa nación, sin la imprudente exa- 
geracií,~i del principio monárquico para ir derecho al despotis- 
iiio, por i I  pel i~roso camino de los golpes de estado; del 
iiiisiuo modo que nosotros colocados en una posición total- 
iueiite opuesta, y en medio de la atonía o inanición moral en 
que parecr haber caído nuestra sociedad, deberíamos rece- 
lariios de igual exageración en el principio democrático que, 
relajando los vínculos que  enlazan las diversas partes del 
cuerpo político de la nación con un centro común, ven- 
dríamos a desfallecer y morir en la más completa disolución 
social. Esto es en cuanto a la constitución Federal de 824. 



Respecto de la central de 836, además de ser una obra de 
circunstancias y para determinadas personas, como todos sa- 
ben y sin detenerme a analizar y señalar las ventajas o incon- 
venientes, basta el hecho de la poca confianza que inspira a 
una parte considerable de la nación, y la persuasión en que 
aun muchos de sus mismos adictos están, de la imposibilidad 
de que prevalezca largo tiempo; as1 por la impopularidad de 
varias de sus disposiciones, como porque provocando estas 
resistencias inevitables y poderosas, no existe un poder pú- 
blico bastante fuerte para superarlas; mucho más apoyándose 
tales resistencias, pues siempre sucedería lo que al presente, 
en ese grito falaz y estéril en el fondo, si se quiere, pero 
siempre peligroso de constitución de 824, como enseña y 
símbolo de un principio que ~revaleció durante doce años. 

No de otra manera comenzó Texas su revolución, cuyos 
resultados dolorosamente estamos palpando. Muy distante es- 
toy de pensar que entonces naciera en aquellos habitantes la 
idea de su independencia; pero justo es convenir en que la 
derogación de ese sistema de gobierno que hipócritamente 
invocaron apenas fue abolido, facilitó maravillosamente la 
realización de sus proyectos; de igual suerte que andando el 
tiempo, vino a consolidarse su triunfo con los reiterados, 
aunque conatos, en favor del restablecimiento de aquella 
constitución, no menos que con la guerra extranjera: todo lo 
cual ha contribuido a impedir hasta ahora la reconquista del 
territorio usurpado. 

De Texas, volvamos los ojos al departamento de Yucatán. 
Completa era la paz que en él reinaba, cuando un puñado de 
milicianos; para quienes era como para todos sus compa- 
triotas, insoportable la separación de sus hogares, habiendo 
sido forzadamente embarcados con destino a Veracruz, no 
bien se hablan alejado del puerto cuando sin plan, ni previa 
inteligencia entre sí, y como si hubieran sido un sólo hombre, 
a nuestra tierra exclamaron oficiales y soldados: y no tarda- 
ron muchas horas en volver a pisar el suelo natal. Temerosos, 
como era natural, del castigo a que se habían hecho acree- 
dores, y considerándose excluidos de la sociedad civil, se re- 
fugiaron en los bosques. En medio de su angustiada situación, 
y cuando se creían perdidos, ocúrrele al capitán Imán, que 
era el que entre ellos hacia cabeza, ampararse de la constitu- 
ción de 824; grito de salvación para ellos y que secundado 
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rápidamente por 600,000 yucatecos, no encontró resistencia 
sino en la guarnición de Campeche, modelo de lealtad, de 
bizarría, de subordinación y de constancia; iy el capitán 
Imán, sin pensarlo siquiera, huyendo del castigo de su deser- 
ción, se encuentra convertido en héroe! . . . ¡Cuán distinta 
hubiera sido su suerte y la de todo el departamento respecti- 
vamente, si el restablecimiento del código abolido y de las 
autoridades que lo representaban poco antes de que dejara de 
regir en la república, no !es hubiera proporcionado un camino 
tan fácil y tan provechoso para salir de tan crítica situación. 
Por ese medio quedó prontamente organizada y consumada la 
revolución en aquella península. Verdad es que la oferta de 
exención de contribuciones y otros falaces señuelos, no cum- 
plidos después, porque no era posible cumplirlos, contribu- 
yeron eficazmente a la popularidad y al triunfo de aquel 
pronunciamiento. Pero no es menos cierto que no se brindó a 
aquellos pueblos con aquel cebo, sino después y como en 
apoyo de la idea madre del restablecimiento de una consti- 
tución, que debía tener tantos partidarios, cuantos intereses 
había creado, y como ambiciones despierta siempre toda mu- 
danza. 

Si, pues, ninguno de los dos códigos que han tenido el 
carácter de fundamentales, puede ya subsistir sin grandes in- 
convenientes y desventajas; claramente resulta la necesidad de 
recomponer la máquina social; y ningún medio más propio al 
efecto, que el de una convención nacional, que tomando de 
cada uno de aquellos lo útil y adaptable, y llenando los va- 
cíos que ambas presentan, diese al país una organización 
acomodada a sus ~eculiares circunstancias; y que logrando tal 
vez conciliara los intereses comunes y las convenientes liber- 
tades públicas con el orden y la estabilidad, renovase la vida 
que parece extinguirse en el gobierno y en el cuerpo social de 
la nación. 

Aunque esta idea tiene a su favor, a lo que yo entiendo, el 
voto de una gran mayoría de personas juiciosas, poseídas de 
un verdadero, ilustrado y conocido patriotismo, y no hago 
más que presentarla al ilustrado y concienzudo examen de los 
actuales depositarios de los altos poderes de la nación. A 
éstos tocaría entrar, llegando el caso, en los pormenores del 
modo y tiempo en que deberían reunirse ese gran cuerpo, 
foco. de luces y de fundadas esperanzas del posible remedio 
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de nuestros males. Lo que sí  considero como esencial al éxito 
apetecido es, que se pongan al frente de este movimiento los 
hombres imparciales que pueden inspirar confianza a todos 
los partidos por su tolerancia de opinión, sus luces, su probidad 
y demás cualidades precisas. 

A este propósito debería principalmente enderezarse, tal es 
mi opinión, todos los esfuerzos del gobierno existente: no se 
le pide que coarte en manera alguna la libertad de las elec- 
ciones, que por el contrario religiosamente debe proteger; 
pero sí  que las dirija por medios legales y justos; que n o  las 
deje ser instrumento de ninguna facción; que procure enca- 
minarlas de tal modo, que recaigan en  los hombres capaces de 
desempeñar tamaño encargo; sin que sus nombramientos pue- 
dan exasperar a ninguno de los bandos beligerantes. 

Acaso esta simple iniciativa bastará para que otras plumas 
mejores y más diestras desarrollen estos pensamientos, los 
perfeccionen y los vistan de colores, que promuevan y asegu- 
ren su adopción. No es otro mi objeto sino presentar un 
punto en que pueda fijarse la idea, hoy vaga e incierta, de los 
hombres pensadores; a fin de que cesando esa general fluc- 
tuación (que nacida del cambio verificado en 836, ha llegado 
a sus colmo desde el último atentado que  todos lamentamos) 
alcancemos el término harto urgente y por tanto tiempo es- 
perado, de poner e1 conveniente y posible remedio a los males 
de la patria. 

Séame lícito copiar aquí,  Excmo. Señor, por conclusií~n 
las recientes palabras del distinguido jefe de la oposición di- 
nástica en la cámara de los diputados de Francia por pare- 
cerme muy acomodadas a las prescntcs circuiistiincias. 

' 6  Bien sé que los principios que prochino desde esta tri- 

buna no  lisongean de ningún modo Iiis pasiones políticas; 
pero no  es menos cierto que dimanan de mi convicció~~. y que 
son los más conformes con la riizón y con el biicn seiitido; son 
las doctrinas prácticas, y tal vez las únicas posibles y rializii-. 
bles en las actualcs circunstiinciiis; son. en fin. cl Icngii;i.ic dc 
la seguridad de mi país. de la fuerz;i y de la vcrdiid dc 1;is 
instituciones. 

"Un tiempo fue en que las pasiones podían aiiiiii;ir nucs- 
tras discusiones hubo un tiempo, lo que es todavía 
más, en que al estallar nuestras grandes revoluciones, pudie- 
ron considerarse estas mismas pasiones, como una necesidad. 



Cuando se trata de consumar una revolución, y de destruir los 
obstáculos y las resistencias que se les oponen, iah! entonces 
es cuando las pasiones políticas son el único instrumento, a 
que el hombre puede recurrir en el último extremo. Pero 
cuando una revolución está ya consumada, tan sólo el buen 
sentido es el que debe dirigir los negocios del país y dominar 
las pasiones de los hombres públicos. 

"Yo también sé que me condenan las pasiones políticas de 
mi partido, y por lo mismo apelo al buen sentido de mi 
pa í s .  . . " 

Me tendré por feliz, Excmo. Seriar, si mis votos, aún cuan- 
do  no  se adopten, fueren recibidos por V. E. y por mis con- 
ciudadanos, como hijos de la más sana intención, y de mis 
ardientes deseos por la paz, la unión y la prosperidad de la 
república, así como por la felicidad de  V. E. en particular. 

Quiera, pues, V. E., finalmente, aceptar las protestas since- 
ras del profundo respecto y señalada consideración, con que 
tengo la honra de ser de V. E. el más atento servidor. 
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